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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Tres de Cartagena

2539 Ejecución de títulos judiciales 16/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 16/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carlos Nieto Navarro 
contra la empresa Gestión Estudios y Servicios Geyser, S.L., Náutica Varadero 
Mantenimiento Naval e Industrial, S.L., Lucky Seven, SL, sobre ordinario, se ha 
dictado Auto y Decreto de fecha 09/02/15, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto:

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia de fecha 
06/08/14 dictada en autos 692/13 a favor de la parte ejecutante, Carlos Nieto 
Navarro, frente a Gestión Estudios y Servicios Geyser, S.L., Náutica Varadero 
Matenimiento Naval e Industrial, S.L., Lucky Seven, S.L., parte ejecutada, en 
forma solidaria, por importe de 7.764,78 euros en concepto de principal, 243,44 
euros de intereses al 10% más 776 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación…

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante 
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la 
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada…”

Decreto:

“Parte dispositiva

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración 
de insolvencia de la parte ejecutada Gestión Estudios y Servicios Geyser, S.L., 
Náutica Varadero Mantenimiento Naval e Industrial, S.L., Lucky Seven, SL, dar 
audiencia previa a la parte actora Carlos Nieto Navarro y al Fondo de Garantía 
Salarial, por termino de cinco días para que puedan señalar la existencia de 
nuevos bienes, y de su resultado de acordará lo procedente…

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ante el/la Secretario/a 
judicial que dicta esta resolución interponer en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del 
recurrente contiene la misma, sin que la interposición tenga efectos suspensivos 
respecto a la resolución recurrida”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestión Estudios y Servicios 
Geyser, S.L., Náutica Varadero Mantenimiento Naval e Industrial, SL, Lucky Seven S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de febrero de 2015.—La Secretaria Judicial.
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